
INFORMD DEL COMISARIO - AÑO 2OI4
A los señores accionistas de la compañía MÁQúTTODO ECfuADOR S-A*

En cumplimiento de lo dispuesto en er Art. 279 dera Ley de compañias y la Resorución No 92-r-4-
3-0014, del 13 de octubre de r992, dictada por er superintendente de compañías, pubricada en er
Registro oficial No. 44, tengo a bien presentar el siguiente infbrme conespondiente ar ejercicio
económico terminado el 3l de Dtciembre del 2014:

Responsabilidad de la Administración de ta compañía sobre ros Estados Fi¡ancieros

La Admrnistración de la compañia es responsabre de Ia preparación y presentación de ros estados
financieros de conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera. asi como el
drseño, implementación v mantenrmiento de confoles iniemos rerevantes que permrtarl ra
presentactón de estados financieros razonables y Iibres de errores materiales debido a fraude o error

Responsabilidad del Comisario

Mi responsabilidad, con base en la revis¡ón efectuada, consiste en expresar una oprnrón sobre los
estados financieros de la Compañía y sobre el cumplimiento por parte de la Administración de las
normas legales. estatutarias y reglamentarias, asl como de las resoluciones de Junta General de
Accionistas.

Mi revisión se efectuó srguiendo los lineamientos de las normas rnternacionales de auditoría. en
consecuencia incluyó pruebas de los registros contabres y evidencia que respalda los importes y
revelaciones incluidos en los estados linancreros. También inclu¡re Ia revisión de la adecuada
aplicación de las Normas lntemacionales de Información Financiera. así como la evaluación de la
presentación general de Ios estados financieros. Conside¡o que la evidencia obtenida provee bases
apropiadas para expresar mi oprnión.

Opinién

En mi opinión- los esiados hnancieros mencionados, presentan rar.onablemente, en todos los
aspectos materiales, la situación financiera de N,tAeulroDo ECUAD0R S.A. al 3l de Diciembre
del 2014. el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por er año termrnado en esa fecha. de
acuerdo con Normas lntemaclonales de Información Fina¡ciera

Adrcionalmente' he podido verificar que ros administradores han cumplido con ras dispoosiciones e
instrucciones de la Junta General de Accionistas y que er desenvolvimiento de la compañía a esta
f'echa esta ceñido a las normas de una buena Administración.
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